
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS  DE  LA  EMPRESA 

“GOLDEN BEARS STRONG Cia. Ltda.” 

Quito, viernes 10 de Abril del 2020 a las 09:00 am, siendo las 11:30 pm. Con (dirección Quito  sur 

Cdla. Jardín del Valle pasaje Carpuela pb E 20 N# 205 y Manuel Orozco  Oficina matriz de la  Cia. 
Ltda.) De conformidad con lo establecido en el Artículo 236 de la Ley de compañía y con los estatutos 

Social de la Compañía se convoca a los señores Accionistas a la Convocatoria, de Junta General 

extraordinaria Universal de socios de la Cia. Ltda. 

 

Se reúnen las siguientes personas: Señora BARRIO CASTILLO ELENA MARGARITA Como Socia, 

por sus propios y personales derechos, poseedora de Cincuenta Participaciones de cien Dólares cada una, 

Quien compárese también como Presidente de la junta, y el Sr. VALENCIA RENTERIA CRISTIAN, en 

calidad de Socio, por sus propios y personales derechos, poseedora de Cincuenta Participaciones de cien 

Dólares cada una, Quien compárese también como Secretario de la junta. Los Socios Comparecientes 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, que asciende a Die Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América en virtud de encontrarse presente todo el capital Social, 

renunciando a convocatorias previas y al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías, 

los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta universal con el exclusivo propósito de tratar y 

resolver sobre el orden del día expuesto a continuación 

 

Preside la junta, la señora Presidenta Barrio Castillo Elena Margarita y actúa como Secretario de la Junta 

la Lcdo. Valencia Rentería Cristian en su calidad de Gerente General. 

 

La presidenta pide a la Junta aprobar, conocer y tratar el siguiente orden del día: Teniendo 

como único punto del día queda válidamente por la Junta General, el siguiente. 

 Estado De Situación Financiera (Balance General 2019) de la Cia. Ltda: 

 
Pide la palabra el Lcdo. Cristian Valencia, y manifiesta que por motivos de que la empresa no está 

operando y se declara en cero, No hay como medir fluidez de ganancia hasta que la empresa empiece a 

operar. 

 

Pide la palabra la Sra. Barrio Margarita, manifestado estar de acuerdo con la proposición, del Sr. Gerente 

General. 

 

La junta acuerda con el voto Unánime favorable de los socios la aprobación total de los resultados dentro 

del orden del día. 

 

Sin más puntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión siendo las 13:30 pm. La presidenta 

concede un receso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta. Se reinstala la sesión a las 

14.00 pm se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad firmando para constancia de todos los 

concurrentes. 
 

Barrio Castillo Elena Margarita Valencia Rentería Cristian Yovanny 
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